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200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia
y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por los
Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de admi-
tidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal
al servicio de la Administración de Justicia. La inclusión en
las listas provisionales de admitidos no implicará la concesión
de las ayudas, la cual estará condicionada al procedimiento de
adjudicación descrito en la Base Sexta de la Resolución de
7 de julio de 2004, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Nuevas Tecnologías.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10
días, contados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución, para presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas. Dichas reclamaciones irán dirigidas a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y se podrán pre-
sentar en el Registro de las de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Concluido el plazo anterior sin haber subsanado los moti-
vos de exclusión, aquellos interesados que no lo hicieran se
les tendrá por desistidos de la solicitud de Ayuda de Acción
Social.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase
Tercera del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla), en
Secretaría de Clase Segunda y se crea el puesto de
trabajo de Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de Salteras (Sevilla), ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
del puesto de trabajo de Secretaría de esa Corporación actual-
mente de Clase Tercera, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en Clase
Segunda, y la creación del puesto de trabajo de Intervención,
de Clase Segunda, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2005, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, ante el creciente desarrollo
poblacional y urbanístico experimentado en los últimos años
en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo
14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Salteras, perteneciente a
la provincia de Sevilla, actualmente como Secretaría de Clase
Tercera, a Clase Segunda y se crea el puesto de trabajo de
Intervención de Clase Segunda, reservado para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con
carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución
de una ampliación de la subestación denominada
«Puerto Real» situada en el término municipal de Puer-
to Real (Cádiz).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5.7.04 Endesa Distribución Eléctrica,
S.L. (Unipersonal), presentó escrito en la Delegación Provincial
de Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el que solicitó la Autorización Administrativa y la Aprobación
del Proyecto de Ejecución de una ampliación de la subestación
denominada «Puerto Real», situada en el término municipal
de Puerto Real (Cádiz).
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Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y con el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización y pro-
cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se sometió el expediente a información pública, inser-
tándose anuncios en BOJA núm. 173, de 3 de septiembre
de 2004, y BOP de Cádiz núm. 201, de 30 de agosto de
2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Autorización
Administrativa y Aprobación del proyecto de ejecución de
acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, Real
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización y procedimiento
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y Aprobar el proyecto de ejecución de
la ampliación de la subestación referenciada, cuyas carac-
terísticas fundamentales serán:

Emplazamiento: Terrenos de la actual subestación «Puerto
Real».
Término municipal afectado: Puerto Real (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Atender el aumento de demanda
de energía en la zona.

Parque de 220 kV:
Tipo de instalación: Exterior convencional.
Esquema: Doble barra.
Alcance: 1 posición de primario transformador de potencia.
1 ampliación posición 220 kV existente para modificación de
esquema a disposición de interruptor y medio.

Sistema de Transformación: 1 Transformador 220/66 kV
120 MVA con regulación en carga.

Parque de 66 kV:
Tipo de instalación: Exterior convencional.
Esquema: Doble barra.
Alcance: 1 posición de secundario de transformador de
potencia.
Sistema de Control: La ampliación será telemandada desde
el DM de Sevilla.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
las instalaciones se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos por los
distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, a efectos

de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Actas de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
al Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 73 A y al amparo de la Orden de
31 de julio de 2003 por la que se regula la concesión de
subvenciones para actuaciones en materia energética a enti-
dades locales. La subvención de referencia corresponde al
servicio 17, Fondos Feder, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe 642.911,70 E a la entidad
Ayuntamiento de Chilana de la Frontera para la realización
del Proyecto: «Acometida de MT, centros de trasformación
y redes de BT en urbanización Los Gallos de Chiclana de
la Frontera», en la localidad de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

CA-001-04-ER/AYTO CHICLANA.

Cádiz, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la concesión de ayudas de finalidad regional
y a favor de las PYMES de la industria minera.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el art. 13.7 de la Orden
de 18 de abril de 2001, reguladora de la concesión de ayudas
de finalidad regional y a favor de las pymes de la industria
minera, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las empresas y por los importes
que a continuación se relacionan, incluidas todas ellas en
el programa presupuestario 74A, «actuaciones geológicas
mineras».

Expediente: HU/33/03/FR/PY.
Beneficiario: Presur, S.A.
Subvención: 27.849,80 E.

Expediente: HU/36/03/FR/PY.
Beneficiario: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U
Subvención: 36.000,00 E.

Expediente: HU/39/04/FR/PY.
Beneficiario: Presur, S.A.
Subvención: 3.691,68 E.


